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Número 13152

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Mariano Al-
cázar Pérez licencia para la apertura de
café-bar (Exp . 1 .748/90), en Ctra . Be-
niaján, número 124, Los Dolores, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse

alegaciones por aquellas personas que
se consideren afectadas .

Murcia a 21 de noviembre de 1990 .
El Teniente Alcalde , V icepresidente del
Consejo de Ger encia .

Número 12963

CEUT Í

ANUNC I O

Acordado por el Pleno del Ayunta-
miento, en sesión celebrada el día 30 de
noviembre de 1990, la cesión gratuita
del uso de la planta baja y parte de la
1 . a a la Dirección General de Correos
y Telégrafos, del edificio propiedad del

Ayuntamiento sito en la Plaza Vieja de
esta localidad, se hace público por pla-
zo de quince días, para que examinado

el expediente puedan formularse las re-
clamaciones y observaciones que se es-
timen pertinentes . De no producirse és-
tas, el acuerdo se considerará definiti-
vo .

Ceutí, 7 de diciembre de 1990.-El
Alcalde .

Número 1297 0

oJó s

EDICT O

Aprobado por el Pleno de este Ayun-
tamiento, en sesión de fecha 13 de oc-
tubre de 1990, el proyecto técnico de-
nominado «Proyecto de apertura de dos
calles y acondicionamiento de otras zo-

nas urbanas en Ojós», por importe de
12 .657 .120 pesetas, e incluido en el Plan
de Cooperación a las Obras y Servicios
Municipales 1991, se halla expuesto al

públ ico por plazo de quince días conta-
dos a partir de la inserción del presente
anun c io en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», durante cuyo perío -
do de información pública, podrán pre-
sentarse las reclamaciones oportunas .

Ojós, 10 de diciembre de 1990.-El
Alcalde, Bartolomé Bermejo Aráez .

Número 1297 1

PUERTO LUMBRERAS

ED I CT O

Por doña Francisca Andreo López se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de café-bar, con emplaza-
miento en calle San Javier, calle Blan-
ca .

Lo que se hace público, en cumpli-
m iento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas,
Decreto 2 . 4 14/1961, de 30 de noviem-
bre, a fin de que quienes se consideren
afectados de algú n modo por la activi-
dad de referencia, puedan formular, por
escrito, que presentarán en la Secreta-
ría del Ayuntamiento, las observaciones
pert inentes, durante el p lazo de diez días
hábiles .

Puerto Lumbreras, 21 de noviembre
de 1990.-El Alcalde .

Número 1 2977

MURCIA

Geren cia de Urbanismo

ANUNCIO

Aprobac ión definiti va de la de limita ción
de unidad de ac tuac ión en el Es tudio de
Detalle de Ca sillas y de la determinación
del s istema de comp e nsa c i ón para su de-

sarrollo urbaní s tico

El P leno de este Ayu n tamiento, en su
reunión de l día 25 de octubre de 1990,
ha aprobado definitivamente la delimi-
tación de una unidad de actuación den-
tro de la unidad 1 . a del Estudio de De-
ta l le de Casillas, comprensiva de una su-
perficie de 11 .135,45 mz, cuyos linde-
ros son : al Norte, con casco urbano de
Casillas ; a l Sur, con las unidades V I I y

la del mismo Estudio de Detalle ; al Es-
te, con la unidad lb del mismo Estudio
de Detal le; y al Oeste con calle asfalta-
da a la que da frente en el E.D . y por
la que se accede al mismo. En el mismo
acuerdo se ha determinado definitiva-
mente como sistema de actuación para
el desarro llo urbanístico de la un idad
delimitada el de compensación .

Contra el acuerdo precedente, que es
definitivo en vía administrativa, podrán
los interesados formular ante este Ayun-
tamiento recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo, en el pla-
zo de un mes a contar del siguiente día
al de la recepción de la presente, o al de
su notificación personal respecto de
aquellos con quienes se siga este trámi-
te, así como cualquier otro recurso que
estimen pertinente .

Murcia, 7 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 1297 6

M U R C IA

Gerencia de Urb anismo

ANUNCI O

Aprobaci ón definitiva de los Estatutos
y Bases de A c tuación de la Junta de
Compen s ac ión a con s tituir en la Unidad
de Ac tuación Única de l Es tudio de De-

talle de B eniaján - E

El Consejo de la Gerencia de Urba-
nismo de este Ayuntamiento, en su reu-
nión del día 9 de nov i embre de 1990, ha
aprobado definitivamente los Estatutos
y Bases de Actuación de l a Junta de
Compensación a consti tuir en la Unidad
de Actuación única del Estudio de De-
talle de Beniaján-E, presentados por
don Juan Escribano Montoya y otros,
propietarios de más del 60% de la su-
perficie del mismo .

Contra el acuerdo, que es definitivo
en vía administrativa, podrán los inte-
resados formular ante esta Gerencia de
Urbanismo recurso de reposición, pre-
vio al contencioso-administrativo, en el
p lazo de un mes a contar del siguiente
día a l de la pub l icación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia», o al de la notificación perso-
nal del acuerdo, respecto de quienes se
s i ga este trámite .

Murcia, 19 de noviembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .


